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Por una Paz con Verdad y Justicia
Comenzamos el año 1992 con un hecho 

histórico muy importan. : la firma del Acuerdo de 
Paz entre el Frente Farabundo Martí para la 
Liberación Nacional (FMLN) y el Gobierno del 
Presidente Alfredo Cristiani.

De esta forma se inicia el fin de un 
conllicto armado que duró doce años con un 
trágico resultado: 50 000 muertos, 7 000 desapa
recidos, miles de presos torturados, 1 000 000 de 
exiliados en diversos países y 500 000 desplazados 
internos, además de un deterioro de la economía 
y graves daños en el equilibrio de la ecología ya 
que la Fuerzas Armadas no vacilaron en 
bombardear zonas campesinas inclusive con fósforo 
blanco (napalm) y modernas armas obtenidas 
gracias a la ayuda norteamericana que de 1980 a 
1988 alcanzó cerca de 885.7 millones de dólares.

El Acuerdo de Paz contempla importantes 
puntos que van desde la reducción de los efectivos 
de las Fuerzas Armadas, la incorporación de los 
guerrilleros a la vida civil, hasta medidas que van 
a reestructurar la organización política, social y 
económica del país.

Es importante señalar que este Acuerdo no 
es el fruto de la voluntad política del FMLN y el 
Gobierno solamente,sino de la decisión de las 
mayorías populares salvadoreñas que de diferentes 
formas lucharon para conquistar la Paz.

Uno de esos sectores lo constituyen las 
Madres y Familiares de Detenidos Desaparecidos, 
Asesinados, Torturados, Presos y Exiliados 
Políticos organizados en el COMADRES 
"Monseñor Oscar Arnulfo Romero", CODEFAM 
"Marianela García Villas", COMAFAC "Padre 
Octavio Ortíz y Hermana Silvia" que desde 1978 
comenzaron su lucha denunciando las violaciones 
a los derechos humanos y exigiendo respeto a la 
Vida y a la Libertad. Su lucha significó un aporte 

importante en el esfuerzo colectivo del pueblo 
salvadoreño para poner fin a la guerra.

Por ello es que, junto a las medidas de 
orden económico, social y político que se irán 
implementando, está la exigencia de llegar a la 
Verdad sobre todas las violaciones a los derechos 
civiles y políticos; saber que pasó con los 
desaparecidos, ubicar a los autores intelectuales y 
materiales de los crímenes, juzgarlos y sancionarlos 
para poner fin a la Impunidad.

No podemos olvidar que la lucha armada 
se inició con el objetivo de cambiar un sistema 
social injusto y desigual. Tampoco podemos olvidar 
que en este intento fueron varios miles los 
asesinados, torturados y desaparecidos ya sea por 
estar involucrados en este cambio o simplemente 
por sospechas de participar de él, con el 
premeditado fin de paralizar a todos aplicando el 
Terrorismo de Estado.

No podemos olvidar que miles de familias 
quedaron destruidas, que miles de niños son 
huérfanos, muchos mutilados y todos afectados 
psicológicamente por la crueldad de la guerra.

Por todos ellos, porque su sacrificio no 
haya sido inútil es que esperamos que se inicie una 
etapa de cambios sociales que tomen en cuenta a 
las mayorías empobrecidas, que signifique vida 
digna con atención a sus derechos de salud, 
educación, vivienda, trabajo. Una etapa donde se 
conozca la Verdad sobre todas las víctimas, 
especialmente los desaparecidos y donde no haya 
más Impunidad al juzgar y sancionar a los autores 
de crímenes contra el pueblo salvadoreño.

En este empeño estaremos solidarios los 
familiares de los desaparecidos latinoamericanos, 
reafirmando que La Verdad y la Justicia 
Garantizan La Democracia.



¡Canta, Levántate América, Voz de Tantas Raíces!
El XI Congreso de FEDEFAM decidió incorporarse y promover actividades por los quinientos años'de opresión 

y resistencia indígena, popular y negra, por considerar que los ciudadanos latinoamericanos somos parte de un 
conjunto de países y naciones diferentes pero indisolublemente ligadas en nuestro destino. Por ello difundiremos las 
actividades que se vayan realizando en distintos países y auspiciadas por Organizaciones No Gubernamentales.

La Campaña Continental500 Años 
de Resistencia, Indígena, Negra y Po
pular es una gran caminata, como nos 
explican los organizadores del II En
cuentro Continental, en 
Guatemala: .."una caminata

12 de Octubre de 1990 y allí se lanzó 
formalmente la Campaña Continental 
500 de Resistencia Indígena y Popular. 
Se adoptó una estructura de 5 regiones 

genas, negras y populares del Conti
nente, invitados e invitadas de distintos 
puntos del planeta y periodistas de 
todo el Mundo.

Proyectan desarrollar 
actividades con movilizacio-

hacia la recuperación plena 
de nuestra identidad y hacia 
la recuperación de nuestro 
lugar en la historia y para el 
lugar que en el momento 
actual nos pertenece."

Los antecedentes a esta 
Campaña podemos rastrear
los en el Intercambio de 
Experiencias en Educación y 
Comunicación Popular de la 
Región Andina realizado en 
Quito, Ecuador, del 7 al 12 
de octubre de 1987, en el 
que participaron Organiza
ciones Campesinas del
Ecuador, Perú, Bolivia y Colombia. 
Igualmente en los acercamientos y 
espacios de reflexión abiertos entre las 
Comunidades Indígenas de los Países 
de la Cuenca Amazónica.

El I Encuentro Continental se 
realizó en Bogotá, Colombia, del 7 al 

Marcha de Clausura al II Encuentro Continental 12-10-91

nes nacionales coordinadas 
a nivel continental en 1992: 
- 8 de marzo por el día 
internacional de la mujer 
- 1 de mayo en ocasión del 
Día Internacional de los 
Trabajadores, y
- del 7 al 12 de octubre 
realizar el III Encuentro de 
la Campaña, en Nicaragua y 
simultáneamente realizar un 
paro continental.

Asimismo se plantean 
luchar arduamente por la 
liberación de los presos 
políticos del Continente,

particularmente por Leonard Pelthier 
condenado a cadena perpetua en EE- 
.UU.; proponer a Rigoberta Menchú 
de Guatemala al Premio Nobel de La 
Paz y denominar la Campaña: "500 
Años de Resistencia, Indígena, Negra 
y Popular".

cada una con un País responsable; 
como una forma ágil y realista de 
acometer el trabajo.

En Guatemala del 7 al 12 de octu
bre de 1991 se realiza el II Encuentro 
Continental, contando con la participa
ción de numerosas organizaciones indí- 

La Situación de la Mujer Indígena en Sud América
El Consejo Indio de Sud América 

(CISA) organiza un Seminario Taller 
acerca de la situación de la mujer 
indígena en esa región, entre el 14 y el 
16 de febrero de este año en la ciudad 
de Lima, Perú. En su convocatoria el 
CISA dice:"la mujer indígena ha estado 
ligada constantemente con la lucha de 
los pueblos indígenas, ha visto que es 
necesario realizar cambios profundos y 
significativos a fin de viabilizar su par
ticipación actual en el destino de nues
tras comunidades, organizaciones, 
países y del continente."

El Seminario persigue los siguien
tes objetivos:
- contribuir a la capacitación, forma
ción organizada de las mujeres indíge
nas,
- resaltar su rol en la lucha de los 
pueblos indígenas por su autodetermi

nación y desarrollo,
- discutir entre mujeres indígenas los 
problemas y encontrar soluciones y 
alternativas para mejorar el nivel de 
vida.

la mujer indígena ha visto 
que es necesario realizar 
cambios profundos a fin de 
viabilizar su participación 
actuasl en el destino de 
nuestra comunidades, organi
zaciones, países y del conti
nente

Su Temario:
1. Rol de la mujer indígena en la pre
sente década

2. La crisis global del medio ambiente 
y las perspectivas de la mujer indígena 
ECO/92 Rio de Janeiro
3. Los Derechos Humanos y los Pue
blos Indígenas
4. 500 años de colonialismo y Resisten
cia Indígena
5. La Mujer Indígena y las organizacio
nes de sobrevivencia y autogestión
6. Mujer Indígena y el racismo
7. Las Legislaciones Nacionales y Nor
mas Internacionales: Convenio 169 
OIT, Proyecto de Declaración de los 
Derechos Universales de los Pueblos 
Indios
8. Prevención de enfermedades: Cóle
ra, malaria, tuberculosis y otras.

Cada tema será expuesto por espe
cialistas para ser desarrollados en 
grupo de trabajo. CISA, fax 5114 2 36 
955 Lima, Perú.
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FEDEFAM Ante el Intento de Golpe de Estado en Venezuela
El lunes 3 de febrero entre las 10y 11 de la noche, comienzan a entrar a Caracas los militares rebeldes en autobuses 

privados. Los contingentes militares arremetieron contra el Palacio de Mira flores, la Residencia Presidencial de la Casona, 
la Base Aérea de La Carlota, el Fuerte Tiunayla Planta televisora del Estado VTV, en Caracas. Y contra las principales 
plazas militares de los Estados Carabobo, Aragua y Zulia.

En las primeras horas de la madru
gada del martes 4 el Presidente Carlos 
Andrés Pérez, a través de una cadena 
radial y televisiva, informa al país que 
un grupo de militares sediciosos inten
ta derrocarlo y hacerse del Poder.

El Congreso Nacional de la Repú
blica, en sesión conjunta de las Cáma
ras, ratificó el acuerdo tomado en 
Consejo de Ministro reunido de emer
gencia, de suspender las garantías 
constitucionales hasta tanto se "resta
bleciera el orden". Las garantías sus
pendidas fueron las referidas a la liber
tad y seguridad personales, a la inviola
bilidad del hogar doméstico, al derecho 
al libre tránsito por el territorio nacio
nal, la libertad de expresión y los dere
chos de reunión, de huelga y de mani
festación.

FEDEFAM ante estos hechos 
emitió un prununciamiento en los 
siguientes términos:

Por la Vida, la Democracia y la 
Justicia

La Federación Latinoamericana de 
Asociaciones de Familiares de Deteni
dos Desaparecidos(FEDEFAM), ex
presa su honda preocupación por la 
situación reinante en Venezuela, como 
consecuencia de los condicionamientos 
impuestos para el pago de la deuda 
externa y la aplicación de las políticas 
recetadas por el FMI para la supéra

La ciudad tomada militarmente, vive momentos de aguda tensión

ción de las dramáticas con
diciones de vida en nuestras 
naciones.

Creemos que los suce
sos originados la mediano
che del lunes 3 de febrero, 
con el levantamiento militar 
constituyen, junto a otros 
hechos no menos graves, 
como la escalada represiva 
indiscriminada, el allana
miento policial a la Uni
versidad Central de Vene
zuela y el maltrato físico 
causado a los 13 detenidos, 
expresiones elocuentes del 
deterioro a que ha llegado 
la institucionalidad demo
crática en los últimos tres lustros.

FEDEFAM, con sus once años de 
lucha contra la desaparición forzada de 
personas y contra la Impunidad en el 
Continente, sabe por experiencia que 
las soluciones a las agudas carencias 
que confronta el pueblo en su existen
cia y el respeto a su dignidad, no se 
logran con salidas mesiánicas ni con 
opciones de fuerza. Abogamos por la 
Democracia fundamentada sobre la 
base del respeto y promoción de los 
derechos humanos y la aplicación real 
de la Justicia.

Exigimos al Gobierno, a las autori
dades policiales y militares, garantizar

Vehículos militares bloqueando el Palacio Blanco

el respeto absoluto a los derechos 
humanos y que no se cometan abusos 
en el lapso que este vigente la suspen
sión de garantías. Asimismo exigimos a 
la Fiscalía General de la República 
velar por los derechos de todas las 
personas durante el mismo período y 
el respeto a los Instrumentos Legales 
Internacionales que en materia de 
derechos humanos ha suscrito Vene
zuela.

También la Red de Apoyo por la 
Justicia y la Paz, COFAVIC, Vicaría 
Episcopal de"Derecho y Justicia"de 
Cumaná, Derechos Humanos de la 
Parroquia de Petare, Vicaría Episcopal 
de Derechos Humanos de Caracas y la 
Asociación de Derechos Humanos de 
Barquisimeto, emitieron un Comunica
do en el que exigen a la Fiscalía garan
tizar un núcleo fundamental de dere
chos que no pueden ser suspendidos.

En el mismo documento recuerdan 
al Congreso Nacional la obligación que 
tiene de informar a la Comisión Intera- 
mericana de los Derechos Humanos 
acerca del decreto de suspensión de 
garantías y sus alcances, en cumpli
miento de los pactos internacionales de 
derechos humanos.

Hasta el momento de cerrar esta 
edición continúan suspendidas las 
garantías. El día 14 de febrero, para 
cuando estaba prometida su restitución 
el Gobierno anunció que extendería 
por unos días más la suspensión de 
garantías.
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Comisión de Derechos Humanos de Naciones Unidas
FEDEFAM se ha hecho presente en esta nueva sesión de la Comisión de Derechos Humanos, como ha sido 

habitual en los últimos años, a través de Loyola Guzmán, Secretaría Ejecutiva Interina; quien desde Ginebra nos 
informa acerca de la organización de las deliberaciones.

El 27 de enero comenzó la 482 
Sesión de la Comisión de Derechos 
Humanos en el Palacio de Naciones 
Unidas en Ginebra; que a partir de 
este año cuenta con 53 miembros.

La primera sesión tuvo como or
den del día tres puntos: Apertura del 
período de sesiones, Elección de la 
Mesa Directiva y Aprobación del Pro
grama. Su apertura la hizo el Sr. Enri
que Bernales Ballesteros (Perú), Presi
dente de la 47 2 Sesión.

Para la Mesa Directiva de la 48® 
Sesión resultaron elegidos los siguien
tes representantes de países correspon
dientes a Europa Oriental, Europa, 
Asia, Africa y América:
Presidente: Sr. Pal Solt (Hungría) 
Vice-presidente: Sr. Cyrus Nasseri (I- 
rán)
Vice-presidente: Sr.Roland Walker 
(Australia)
Vice -presidenta: Sra. Sonad Lyagoubi- 
ouahchi (Túnez)
Relatora: Sra. Ligia Galvis (Colombia)

La elección del Sr. Nasseri de Irán 
como Vice-presidente de la 482 Se
sión, provocó la airada intervención del 
representante de la Misión de Estados 
Unidos de Norteamérica, que conside
ra a Irán uno de los países donde se 
producen graves violaciones de los 
Derechos Humanos.

Luego se aprobó el Programa de 
Trabajo que consta de 26 puntos don
de se tratarán todas las situaciones de 
los Derechos Humanos en el Mundo. 
Se recomendó que por razones de 
limitaciones financieras deberá cum
plirse con el período de sesiones pre
visto y conseguir la máxima eficacia 
con los recursos disponibles.

Las intervenciones deben limitarse 
a: una declaración de 15 min. o a dos 
de 10 min. por Tema para los Miem
bros de la Comisión; los Estados Ob
servadores y las Organizaciones No 
Gubernamentales harán una declara
ción de 10 min. por Tema y los Obser
vadores de los Estados mencionados 
’ n un Informe y de los Movimientos 
de Liberación podrán hacer una decla
ración de quince minutos o dos de 10 
min. sobre cada tema.

Los Estados Miembros y Observa
dores son los únicos que tienen dere

cho a réplica en dos oportunidades, 
durante 10 min. la primera y 5 min. la 
segunda en cada tema.

Se inició el debate de los puntos 4: 
Cuestión de la violación de ios dere
chos humanos en los territorios árabes 
ocupados, incluida Palestina y 9: El 
derecho de los pueblos a la libre deter
minación y su aplicación a los pueblos 
sometidos a una dominación colonial o 
extranjera o a ocupación extranjera. 
En el punto 9 el Sr. Enrique Bernales 
B. presentó su informe Sobre la cues
tión de los mercenarios, como relator 
de este tema.

Intervención de FEDEFAM 
en el Punto 9

FEDEFAM a partir de su IX Con
greso ha resuelto apoyar solidariamen
te a los familiares y amigos de los 
presos desaparecidos del Sahara Occi
dental y del Kurdistanbajo dominación 
turca. Por ello ha intervenido en el 
punto 9 referente a la autodetermina
ción de los pueblos.

Situación del pueblo kurdo

Denunció la grave situación que 
confrontan luego de la Guerra del 
Golfo, ya que son miles los kurdos que 
viven en condiciones precarias en los 
campamentos de refugiados en la cima 

de las montañas, donde además de 
afrontar el rigor del invierno, sufren el 
bombardeo de la aviación turca.

También señalo la negativa del 
Gobierno turco a iniciar un diálogo 
con el Movimiento Nacional Kurdo, 
con el fin de encontrar una solución 
política al problema planteado. El 
Movimiento Nacional Kurdo propone: 
1. reconocer la identidad del pueblo 
kurdo
2. poner fin a la represión
3. levantar el Estado de Emergencia 
4. liberar a los presos políticos e ins
taurar la libertad de expresión y el 
derecho a la organización

Finalmente señaló que la misma 
Asamblea General de la ONU recono
ce la necesidad de poner fin al colonia
lismo y a sus prácticas de-segregación 
y discriminación, por tanto se hace 
imprescindible una solución política 
para el pueblo kurdo que cuenta con 
más de 25 millones habitantes.

Sobre situación del Sahara Occidental

FEDEFAM expresó su preocupa
ción por los obstáculos que se interpo
nen para la realización del Referén
dum que debía realizarse en el mes de 
enero de 1992.

La postergación del Referéndum 
ha traído frustración al pueblo saharaui 
que tenía esperanzas de poner fin a 16 
años de sangrientos enfrentamientos y 
de reencontrarse con sus familiares 
detenidos desaparecidos por fuerzas de 
seguridad marroquíes.

Esta postergación evita que 800 
detenidos desaparecidos no sean libe
rados y que por el contrario se estima 
que más de 300 saharauis, en su mayo
ría jóvenes, han sido detenidos y lleva
dos a ciudades marroquíes. Estas de
tenciones se producen en momentos 
en que se encuentran funcionarios de 
Naciones Unidas en el lugar, y se su
pone que debía garantizarse un clima 
de paz y serenidad para el Referén
dum.

FEDEFAM, que solicitó ser obser
vador en el Referéndum, reiteró su 
pedido y la necesidad de más observa
dores como forma de garantizar su 
imparcialidad y veracidad.
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Miembros de la Comisión 
de Derechos Humanos 

de Naciones Unidas

Los siguientes países son 
Miembros, y su mandato 
expira el 31 de diciembre del 
año señalado entre parénte
sis.

Alemania (1993), Ango
la (19951 Argentina (1993), 
Australia (1993), Austria 
(1993), Banghdesh (1995) 
Barbados (1995) Brasil 
(1992) Bulgaria (1995) 
Burundi (1993) Canadá 
(1995) Colombia (1995) 
Costa Rica (1995) Cuba 
(1995) Checoslovaquia 
(1993) Chile (1995) China 
(199(1 Chipre (1995) Esta
dos Unidos de América 
(1992) Filipinas (1992) 
Francia (19921 Gabón 
(1995) Gambia (1993) 
Ghana (1992), Hungría 
(1992) India (1995) Indo
nesia (1933) República 
Islámica del Irán (1995) 
Iraq (1992) Italia (1992) 
Jamahiriya Arabe Libia 
(1995) Japón (1993)

Kenya (1995) Leshotho (1995) 
Madagascar (1992) Mauritania 
(1993) México (1992) Nigeria 
(1995) Países Bajos (1995)Pa- 
¡dstán (1992) Perú (1993) Por
tugal (1993) Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte (1995) República Arabe 
Siria (1995) Senegal (1992) 
Somana (1992) Sri Lanka 
(1995) Túnez (1995) Federa
ción Rusa (1995) Uruguay 
(1995) Venezuela (1993) Yu
goslavia (1992) y Zambia 
(1993)

Grupo de Trabajo sobre el Proyecto 
de Declaración de Todas las Personas- 
contra la Desaparición Forzada

El 29 de enero se reunió el Grupo 
de Trabajo abierto encargado de exa
minar el Proyecto de Declaración en 
cuestión, presidido por la Sra. Beatrice 
le Fraper-du-Hellen (Francia), con el 
fin de aprobar el informe resultante de 
la reunión realizada el 28 de octubre al 
8 de noviembre de 1991.

FEDEFAM considera que el Pro
yecto aprobado por este Grupo de 
Trabajo, no tiene la fuerza suficiente al 

señalar que "la práctica de la desapari
ción forzada es equiparable a un delito 
de lesa humanidad" y también es débil 
cuando se refiere al punto de la "juris
dicción internacional".

En la reunión del 29 de enero se 
hicieron algunas correcciones al Infor
me que fue aprobado para ser presen
tado a la 482 Sesión de la Comisión 
de Derechos Humanos que 1q conside
rará en el Tema lO.c). Cuestión de las 
Desapariciones Forzadas o Involunta
rias. Aunque hay Estados como Tur
quía que ha hecho conocer sus reser
vas a la Declaración porque no hace 
referencia a las actividades de los gru
pos terroristas.

De otra parte se sabe que hay 
Estados que tienen otro tipo de obser
vaciones pero no están dispuestos a 
señalarlas a menos que otro u otros 
Estados lo hagan; situación por la que 
es probable hasta el momento que este 
Proyecto sea aprobado. FEDEFAM ha 
trabajado por esta Declaración desde 
1988 y aunque el actual proyecto no 
llena todas las expectativas, considera 
que su aprobación será otro paso más 
en contra de la práctica de la desapari
ción forzada y contra la Impunidad 
auspiciada por los Estados que no 
castigan a los responsables en cada 
uno de los casos.

FEDEFAM en la Fiesta por la Paz de El Salvador

"Ha sido un privilegio poder vivir en esta tierra salvadoreña las jornadas de ¡a paz", nos dice María del Carmen 
Pariente, Subsecretaría Ejecutiva de FEDEFAM, quien asistió en representación de los familiares de los miles de 
desaparecidos del Continente a tan trascendental acontecimiento histórico.

La labor desplegada por María del Carmen, desde su llegada el día 14, en apoyo a los preparativos 
organizativos fue muy bien estimada por las Organizaciones hermanas de El Salvador. Algunas de sus imágenes 
nos permiten recrearla signicación de aquel acontecimiento para el pueblo salvadoreño: "La alegría, la esperanza, 
el entusiasmo desbordante de un pueblo que durante 12 años se vio envuelto en una guerra impuesta por obra 
de unas estructuras injustas, de una desigualdad escandalosa y sobre todo por unos intereses económicos 
personificados en el Gobierno de Estados Unidos"

El ambiente reinante se aprecia en las siguientes palabras: "El Salvador se volcó a la calle desde muy tempranas 
horas del día 16, en una inmensa marcha con un recorrido de 5 o 6 krrí', cubrió las principales arterias de la capital, 
desde ¡a Alcaldía de Soyapango hasta la Plaza Cívica en el centro de la ciudad.

El recorrido tuvo unas tres horas de duración, muy vistoso, cada una de las organizaciones"en un orden admi
rables con sus pancartas y consignas, para llegar a la Plaza Cívica a las 11 de la mañana. Allí comenzó un acto 
ecuménico, lectura de textos bíblicos, cantos alusivos a la Paz y la Homilía del Padre Tojeira, Rector de la UCA. 
Oraciones dirigidas por miembros del Consejo Mundial de Iglesias.

"Hubo momentos de intensa emoción: El minuto de silencio guardado por unos 10 000 asistentes al acto; el 
abrazo de paz que nos dimos con las personas cercanas, he visto hombres llorando en este acto como expresión 
incontenible de su alegría.

Pocos volvieron a sus casas y durante toda la tarde nuevos contingentes de personas llegaban a la Plaza para 
el Acto Cultural que se mantuvo ininterrumpido desde las 6 de tarde hasta las 6 de la mañana de hoy" (17-01-92). 
Grupos musicales, de danza folclórica y más., "era un pueblo que baáaba porque había conseguido la Paz", termina 
contándonos María del Carmen Pariente.
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NUESTRAS LUCHAS [

El Salvador: la Alegría de la Paz
Publicamos las partes salientes de los Comunicados emitidos por nuestras tres Organizaciones miembros acerca 

de la Paz firmada en México el 16 de enero recién pasado.

COMADRES

El pueblo salvadoreño ganó La Paz: 
que callen los fusiles y ondeen las 
banderas que reclaman la llegada de 
una Patria Justa, Democrática y Des
militarizada

Nuestro pueblo está de fiesta, 
luego que el día 16 de enero fuera 
firmada la paz en la Ciudad de Méxi
co, entre el Frente Farabundo Martí 
para la Liberación Nacional (FMLN) 
y el Gobierno de la República, después 
de agotadas varias rondas de Negocia
ción, entre las que se destacan: Los 
Acuerdos y el Acta de New York de 
diciembre recién pasado. En ambos

La Sangre derramada de nuestros 
mártires comienza a dar sus frutos: el 
inido de la paz

A partir de los acuerdos firmados 
el 31 de diciembre en la ONU, Wa
shington, El Salvador pone fin al con
flicto y entra a una nueva etapa que es 
la de la paz y reconstrucción del país; 
para todos los sectores sociales esto ha 
significado el fin del militarismo que 
por 60 años han estado cubiertos con 
el manto de la impunidad, por fin las 
miles de madres y familiares que han 
perdido a sus seres más queridos van 
ha ver sus peticiones hechas realidad.

Aunque aún falta mucho por reco-

C O M A F A C

Cierto es que al puntualizar 1991 y 
empezar el nuevo año, se firmaba en 
New York el histórico tratado que 
ponía fin a un conflicto que objetiva
mente rebasa los 12 años.

Hoy, que estamos entrando por la 
puerta ancha de la paz, gracias al 
aporte de aquellos que abonaron el 
camino de la construcción de una 
sociedad diferente, el Comité de Ma
dres y Familiares Cristianos, BRINDA 
EL MAS SINCERO HOMENAJE a 
todos los que han hecho posible el 

acuerdos se llegó a cruciales avances: 
Acuerdos de reducción y depuración 
de las Fuerzas Armadas, responsables 
de una larga cadena de horrendos 
crímenes en contra de nuestra pobla
ción; así como también el hecho de 
haberle dado prioridad al problema de 
la "Tenencia de la Tierra en pocas 
manos en el País"(Problema Agrario).

No nos cansaremos de gritar que 
los Acuerdos de Paz hasta ahora con
quistados son el resultado directo del 
esfuerzo del pueblo salvadoreño quién 
tuvo que poner muertos, lágrimas, luto 
y dolor en esta fratricida guerra... Es 
este sufrido pueblo quien ahora abraza

C O D E F A M

rrer, el significado de éstos acuerdos es 
de logros para el FMLN y para el 
pueblo quién ha sido el mayor gana
dor. Reconocemos la capacidad que ha 
tenido el FMLN en la mesa de nego
ciación, pues recogiendo el sentir del 
pueblo ha obtenido un triunfo que le 
ha valido el respeto y reconocimiento 
a nivel internacional.

También reconocemos el esfuerzo 
que hizo el Presidente Cristiani para 
desentrampar a la comisión negociado
ra gubernamental y lograr la firma de 
dichos acuerdos que marcan un cam
bio sustancial en la vida política y 
militar del país.

A partir de la firma de los acuer- 

sueño de Monseñor Romero, Padres 
Jesuítas, Octavio Ortíz, Hermana Sil
via, Pedro, Juan, María...etc, de que en 
El Salvador surja el resplandeciente sol 
de la libertad, la igualdad, el respeto 
por la vida y tantos valores más que de 
no haber sido por ellos no estuviése
mos hablando de una renovada trans
formación social.

Reconocemos el trabajo de los 
combatientes del Ejército Revoluciona
rio que junto a su pueblo supieron ir 
derrotando una a una las estrategias 

y enarbola la llegada de la paz, pero 
también hace un minuto de silencio 
por todos aquellos que ofrendaron sus 
vidas en aras de conquistar un país 
bajo el imperio de la justicia económi
ca y social. Rendimos Homenaje a 
nuestro Pastor y Mártir Monseñor 
Romero, a los Padres Jesuítas y a 
todos aquellos héroes clandestinos que 
cayeron, a todos los hermanos salvado
reños que lucharon codo a codo con su 
pueblo y que hoy nos heredan este 
precioso futuro cargado de esperanza.

¡Erigimos al Gobierno y al FMLN, 
den fiel cumplimiento a los acuerdos 
de Paz hasta ahora conquistados!

dos, deben respetarse plenamente los 
derechos humanos, civiles y políticos, 
cesar la práctica de la desaparición e 
iniciar una investigación exhaustiva de 
todos los crímenes de lesa humanidad 
cometidos por las estructuras militares 
del gobierno. Y cesar la impunidad con 
el enjuiciamiento y castigo de todos los 
militares implicados, no aceptamos 
amnistía que en nombre del perdón y 
olvido deje en la impunidad a los más 
de 90 000 salvadoreños asesinados y 
desaparecidos.
Por la Vida Siempre, para Un Nuevo 
El Salvador
Ni Olvido Ni Perdón, Juicio y Castigo 
a los Culpables

diseñadas para acabar con la vanguar
dia de la clase trabajadora e imponer 
con más ferocidad sus políticas represi
vas y explotadoras.

Sumado a este esfuerzo no pode
mos olvidar la identificación que la 
SOLIDARIDAD INTERNACIONAL 
mantuvo constante dentro y fuera de 
nuestras fronteras, constituyéndose en 
un instrumento poderoso que llevó a 
desenmascarar la verdadera naturaleza 
de los regímenes bajo los cuales hemos 
vivido.
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Comisión de Derechos Humanos 
de El Salvador, No Gubernamental, visitó Venezuela

Camelia Cartagena y Gustavo Pineda Nolasco de la Comisión de Derechos Humanos de El Salvador (CDHES), no 
gubernamental, visitaron Venezuela entre los días 13 y 17 de enero. Con el propósito de dar a conocerlos logros alcanzados 
en las negociaciones de paz y compartir experiencias, se entrevistaron en Fiscalía General de la República con el Dr.Ramón 
Escovar Salóm, Fiscal General; con el S.J. Luis María Olaso Director de Derechos Humanos, con el Dr. Reinaldo Figueredo, 
ex-canciller y miembro por Venezuela de la Comisión de la Verdad en El Salvador.

Igualmente se entrevistaron con Organizaciones No Gubernamentales de Derechos Humanos que trabajan en Venezuela: 
Red de Apoyo por la Justicia y la Paz, COFA VIC, PROVEA, Secretariado Conjunto de Religiosos y Religiosas SECOR VE 
y la Fundación de Derechos Humanos "Rómulo Gallegos".

Los medios de difusión masiva divulgaron su mensaje; la Emisora Radio Fé y Alegría realizó una interesante entrevista 
que salió al aire el domingo, luego de su partida. Publicamos las partes salientes de una Carta que su Organización entregó 
a la Asamblea Legislativa de El Salvador planteándoles la libertad de los presos políticos.

En carta a los: "Honorables Dipu
tados de la Asamblea Legislativa de la 
República de El Salvador", ev resan su 
júbilo por los logros obteníaos en las 
negociaciones de paz y por el decreto 
emitido del Día Nacional de la Paz, 
para el 16 de enero; pues dicen que 
marcan "el inicio de la construcción de 
la paz tan anhelada para nuestro pue
blo, fundamentada en la garantías de 
bases sólidas de real democracia y 
plena vigencia de los derechos huma
nos en nuestro país".

‘Desde hace más de un ano, 
nuestra Institución planteaba la 
necesidad de dar libertad a todas 
las personas detenidas por motivos 
políticos; en función del cumpli
miento del Acuerdo de Derechos 
Humanos firmado en Costa Rica 
en julio de 1990.

En dicho Acuerdo, en el numeral 
3, se reconoce la existencia de "perso
nas detenidas por razones políticas" y 
se señala la necesidad de acordar 
cuándo y cómo éstas serán puestas en 
libertad. Asimismo, el Acuerdo plantea 

el compromiso del gobierno salvadore
ño de "tomar de inmediato todas las 
acciones y medidas necesarias para 
evitar todo tipo de hechos o prácticas 
que atenten contra., la libertad de las 
personas". En este marco, a 18 meses 
de firmado el Acuerdo sobre Derechos 
Humanos, la existencia aún de presos 
políticos en el país constituye un punto 
de grave preocupación que señala que 
el cumplimiento de dicho Acuerdo está 
en duda. Recuerdan que la solicitud 
formal fue presentada el 10-10-90, al 
entonces Ministro de Justicia, Dr. 
Oscar Santamaría, sin obtener respues
ta.

Continúan exponiendo:"Las perso
nas detenidas por motivos políticos 
actualmente, en su mayoría, han sufri
do ..hechos atentatorios al respeto de 
sus garantías mínimas, lo que represen
ta, según nuestras Leyes, la ilegalidad 
de su detención, por lo que correspon
de su libertad inmediata de acuerdo a 
preceptos internacionalmente recono
cidos por el Estado salvadoreño. Estas 
personas han sido víctimas del irrespe
to a sus derechos de libertad y seguri
dad personales, a la integridad perso
nal, al debido proceso y a garantías y 
protecciones judiciales. El segundo In

forme de ONUSAL señala algunos de 
estos aspectos específicamente al refe
rirse a detenciones ilegales realizadas 
por militares, la detención incomunica
da, el impedimento de ser asistido in
mediatamente por un abogado y el 
exceso del plazo de 72 horas para el 
período de investigación."

"Lamentablemente, la no rectifica
ción de este tipo de anomalías por par
te del sistema judicial se debe bási
camente a su incapacidad,..." como lo 
ha señalado en varias ocasiones en sus 
informes el Relator Especial de la Co
misión de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas, Prof. Antonio Pastor 
Ridruejo al citar que la administración 
de justicia en el país "continúa siendo 
sumamente insatisfactoria". Asimismo, 
en el pleno conocimiento de esta situa
ción, la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos (CIDH) concluyó 
en su último Informe correspondiente 
al 22 de febrero de 1991, que "..resulta 
imprescindible que El Salvador cumpla 
con sus obligaciones internacionales en 
materia de derechos humanos y proce
da a conceder la libertad de las perso
nas que se encuentran en irregular 
situación jurídica.."; así complementan 
el marco legal de su planteamiento.
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NO OLVIDAR I

Porque Historias Como Estas No se Repitan

El Salvador

En las Oficinas del Comité de Ma
dres (COMADRES), a las nueve horas 
once minutos del día trece de octubre 
de 1991, comparece la señora María 
Alicia Pineda Baires de cuarenta y un 
años de edad, oficios domésticos, origi
naria de San Isidro, jurisdicción de 
Sensuntepeque, Departamento de Ca
bañas, residente en San Francisco El 
Jiote, jurisdicción de Saragosa, La Li
bertad, quien se identifica por medio de 
su C.I.P. número 4-19-00-7419, quien 
declara:

Que su hijo de nombre Ignacio de 
Jesús Pineda Girón, de 21 años de 
edad, estudiante de la Universidad José 
Simeón Cañas (UCA), originario de 
Santa Clara, Departamento de San 
Vicente, residente en el mismo lugar de 
la madre, fue capturado el 12 de octu
bre como a las tres de la tarde en la 
Cancha de Saragosa, a inmediaciones 
de la Policía Nacional, por sujetos uni

formados y fuertemente armados de la 
policía nacional quienes se lo llevaron 
con rumbo desconocido. La captura fue 
realizada en el momento que el jóven 
antes mencionado se dirigía de la Uni
versidad hacia su casa de habitación.

Por otra parte, agrega la informante 
que la captura fue realizada en presen
cia de testigos entre ellos el joven Elias 
Rivas quien reside en inmediaciones de 
la casa de habitación de la denunciante, 
quien se encontraba junto con Ignacio 
de Jesús Pineda Girón, pero los policías 
le llamaron a Ignacio y luego lo esposa
ron sin indicar los motivos de la captu
ra.

Asimismo la declarante informa que 
en el año de 1980, cuando su hijo ape
nas tenía once años fue capturado por 
elementos uniformados de la Quinta 
Brigada de Infantería, con sede en San 
Vicente, teniéndolo en calidad de dete
nido por un término de diecisiete días, 
ignorando los motivos de la captura, en 
el momento que el niño se dirigía del 
Cantón San Gerónimo, jurisdicción de 
Santa Clara, siendo detenido a las altu
ras de la Cruzadilla de San Vicente. 
Fue liberado debido a gestiones realiza
das por la Cruz Verde, por ser un me
nor de edad.

En el momento de la reciente cap
tura el jóven vestía pantalón corto blan
co, camisa color negra sport con dibujo 
de color amarillo y rojo, zapatos tenis 
USA.

Es todo cuanto tiene que declarar 
por ser la verdad y nada más que la 
verdad, lee su declaración y da su señal 
de aceptación, pone su firma e imprime 
sus huellas digitales a la misma.

Verdad y Justicia para El Salvador

Cierto que la firma de los Acuerdos 
de Paz en México, el 16 de enero pasa
do, renueva ¡as esperanzas del heroico 
pueblo salvadoreño de hacer de su País 
una Patria digna donde impere la justi
cia social y económica. Sin embargo, 
tanto las partes firmantes como los 
observadores políticos coinciden en que 
habrá que transitar un difícil período de 
transición tanto en lo económico y 
social, como en lo político, que deman
da un gran esfuerzo conjunto de toda la 
sociedad a fin de que lo plasmado en el 
papel se haga realidad.

FEDEFAM quiere hacer un reco
nocimiento a las Madres y Familiares 
de Desaparecidos, Asesinados, Presos 
Políticos y Refugiados, agrupados en 
COMADRES "Monseñor Oscar A. 
Romero", CODEFAM "Marianela Gar
cía Villas"y COMAFAC "Padre Ortíz y 
Hermana Silvia"; que con su larga y 
persistente lucha denunciando la repre
sión y exigiendo justicia y paz han con
tribuido para que llegara este momento.

A la vez consideramos, que así 
como se pondrán todos los esfuerzos 
para la recuperación económica y el 
reordenamiento político del país, con la 
misma fuerza*-tendrá que investigarse 
para llegar a la verdad sobre la viola
ciones a los derechos humanos y parti
cularmente sobre los detenidos desa
parecidos, a fin de establecer las res
ponsabilidades de los autores intelec
tuales y materiales de crímenes como la 
desaparición forzada, masacres, tortura, 
y otros; juzgarlos y aplicarles la sanción 
correspondiente y así terminar con la 
Impunidad.

Verdad y Justicia 
Garantizan Democracia


